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EL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA (BCB) IMPLEMENTÓ MEDIDAS 
PARA DINAMIZAR LA LIQUIDEZ DEL SISTEMA FINANCIERO 

 

Frente a la reducción observada en las últimas semanas, el BCB llevó adelante 

diversas medidas orientadas a restablecer en el corto plazo los niveles de liquidez 

de las entidades del Sistema Financiero. La caída obedeció, en gran medida, a 

factores estacionales que suelen manifestarse en los meses de abril y mayo. A su 

vez, dicha reducción, ocasionó un alza de las tasas pasivas para las captaciones 

del Sistema Financiero.  

En respuesta y en el marco de la orientación expansiva de su política monetaria, el 

BCB implementó las siguientes medidas adicionales tendientes a la expansión de 

la liquidez:  

i) Reducción de la tasa de encaje legal en ME.  

ii) Redención anticipada de títulos reclamables colocados por el BCB.  

iii) Reducción de las tasas de reporto en MN y en las tasas de créditos de 

     liquidez otorgados por el BCB con garantía del Fondo RAL. 

Este tipo de medidas se implementaron en 2017 en un episodio similar. Al igual 

que en dicho escenario, se espera que las medidas actuales adoptadas por el 

BCB en favor de la liquidez, contribuyan a que ésta se mantenga en niveles 

adecuados en 2018 y a que continúe el dinamismo del crédito del Sistema 

Financiero al sector privado, principalmente al sector productivo y de vivienda de 

interés social.  

En efecto, en 2017 tras haberse reducido hasta un nivel mínimo en la penúltima 

semana de mayo, la liquidez se recuperó rápidamente en virtud a las medidas 

adoptadas por el BCB. La recuperación de la liquidez permitió regularizar las 

operaciones del mercado monetario; las tasas interbancarias y de reportos en la 

Bolsa, luego del fuerte incremento experimentado, tendieron a disminuir. Por su 



parte, el flujo acumulado del crédito al sector privado en 2017 fue similar al de las 

gestiones 2015 y 2016, en las que se registró récords históricos. 

En este sentido, las medidas implementadas tendrán efectos positivos similares a 

los de la gestión pasada, normalizando las condiciones de liquidez de los 

intermediarios financieros, apuntalando la disponibilidad de fondos prestables y 

evitando alzas en los costos del crédito para los agentes económicos.  

En el marco de sus atribuciones constitucionales, el BCB continuará 

implementando medidas para la consecución de los objetivos de crecimiento y 

estabilidad de precios anunciados a inicios de gestión. 
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